
Revista de agriedlura. í i o 
Mientras el Sr. D. Narciso Fages de Ri>má no nos pruebe que lo he

mos provocado con nuestros escritos; mientras no nos pruebe que nues
tra defensa no es justa; mientras no nos pruebe por medio de un uclo 
píiblico que nuestra ignorancia y nuestra cnbardia son talos como lo lia ^ 
pregonado, nos quedará el derecho de calificar su acusación de dcclamií-
«ion bocea. No probándonos todo esto, renunciamos para siempre ocu
parnos de sus escritos que «os causan mas compa^ion que dcspe-
<;bo,—Jaime Uamú.» 

Ha sido preciso que leyésemos una y otra vez los apartados que 
preceden para convencernos de que nuestro contendor hablaba un 
idioma formal y no el propio de la pulla y-del epigrama, pero al 
fin hemos debido penetrarnos de que era muy seriamente que se 
producía el Sr. Llansó, ya que 8obr« indicarlo bien las frases las
timeras que usa, no es de pensar que haya salido del palenque con 
deseos de gastar bromas. 

Asi es que deberemoa reconocer que la eompaahn que le han 
causado nuestros escritos han preocupado su corazón de tal manera 
aae Bo coniMera las cosas como son en sí, y como las verá cuan
do ese wntíniieato, que ahora embarga su ánimo, haya cedido á 
la faerza de su razón. 

A no ser asi ¿cómo y por dónde podria pretender el Sr. Llansó' 
que el Comisario Regio de agricultura de la provincia de Gerona, 
^ue al cabo y siquiera en razón del cargo que desempeña siem
pre debe ser considerado como hombre formal, se prestase á ser e l 
protagonista del acto irréorio qye propone? ¿cómo y por dónde 
podría pretender que los graves y beneméritos individuos de la cla
se de agricultura de la sociedad económica barcelonesa de Amigos 
del pals, que los de igual clase de la Academia de ciencias y ar
tes de la misma ciudad, que los miembros de su Junta provin
cial ,de agricultura, que Jos profe^res. de ciencias satúrales de la 
Universidad literaria y de tus de igual asignatura de la Escuela 
industrial barcelonesa se rcsignaten á tomar una parte tan acti
va en ese mismo acto como la que les designa el Sr. Llansó? 
¿Considera este que deben reproducirse entre nosotros lo$ días en 
que los Damine$ de tugar adiestraban á sus discípulos en el arle 
de la controvenua para luego soltarlos en las ferias y fiéslas de los 
pueblos contra los discípulos de otro DonUim, y armar alli gresca 
Umundo la atención de corrillos que adjudicaban la palma al ^ue 
«as sé distinguia por ras gritos j mas de consiguiente iribagaba la 
pusioB. d ^ vi^gu expeclador? 
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